
 NOTA ACLARATORIA XVI y CORRECCIÓN ERRORES 

 EXPEDIENTE 39/21 

 TÍTULO:  Contrato  Mixto  de  suministros  y  servicios  con  realización  de 
 inversiones  para  la  prestación  de  servicios  energéticos  en  el  Palacio  de 
 Exposiciones y Congresos de Sevilla (FIBES). 

 En  relación  con  la  licitación  de  referencia,  Congresos  y  Turismo  de  Sevilla,  S.A., 
 (CONTURSA), informa lo siguiente: 

 1º NOTA ACLARATORIA, Sobre la Revisión de Precios: 

 Debido  a  la  excepcionalidad  en  la  que  nos  encontramos  con  los  precios  de  electricidad 
 y  combustibles  y  poder  garantizar  el  equilibrio  económico  del  contrato,  se  realizará  una 
 Revisión  de  Precios  Extraordinaria  a  la  entrada  en  vigor  de  las  prestaciones,  tras  la 
 firma del “Certificado de Aceptación”. 

 Aclarando  que  para  esta  revisión  de  precios  extraordinaria,  se  tienen  las  siguientes 
 consideraciones para el coeficiente de revisión Kr: 

 1.  Para  los  valores  MDI  y  PMO,  el  “año  anterior  al  de  revisión”  corresponde  con  los 
 años  considerados  de  referencia  para  los  datos  de  licitación  (mediana  2017,2018,2019 
 y 2020). 

 2.  Para  los  valores  MDIr  y  PMOr,  para  el  “año  de  revisión”,  se  utilizará  el  promedio  del 
 año anterior(12 meses previos a la revisión). 

 2º CORRECCIÓN DE ERRORES: 

 Se han detectado  las siguientes erratas en el Anexo I: 

 1º.-  Errata  en  relación  a  la  revisión  de  precios  establecida  en  el  Cuadro  Resumen  del 
 Anexo I del PCP. En la página 36, apartado Revisión de Precios. Primer párrafo 

 Donde se indica lo siguiente: 

 "  Los  precios  de  las  prestaciones  P1,  P2  y  P3  que  figuren  en  la  proposición  económica 
 de  la  ESE  se  mantendrán  fijos  durante  los  dos  primeros  años  de  ejecución  del 
 contrato  …" 



 Debe indicar lo siguiente: 

 "  Los  precios  de  las  prestaciones  P1,  P2,  P3  y  P4  que  figuren  en  la  proposición 
 económica  de  la  ESE  se  mantendrán  fijos  durante  los  dos  primeros  años  de 
 ejecución del contrato  …  " 

 2º.-  En  el  Anexo  1.  Cuadro  Resumen  del  PCP  y  en  el  modelo  de  Proposición 
 Económica Anexo V 

 Donde se indica lo siguiente: 

 “Título  y  nº  de  expediente,  Expediente  15/21  SUMINISTROS  Y  SERVICIOS  CON 
 REALIZACIÓN  DE  INVERSIONES  PARA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS 
 ENERGÉTICOS  EN  EL  PALACIO  DE  CONGRESOS  Y  EXPOSICIONES  DE  SEVILLA 
 (FIBES)” 

 Debe indicar lo siguiente: 

 “Expediente  39/21  “CONTRATO  MIXTO  DE  SUMINISTROS  Y  SERVICIOS  PARA  LA 
 REALIZACIÓN  DE  INVERSIONES  PARA  MEJORA  DE  LA  EFICIENCIA 
 ENERGÉTICA  DE  LAS  INSTALACIONES,  SERVICIOS  DE  GESTIÓN, 
 MANTENIMIENTO  Y  GARANTÍA  TOTAL  DE  LAS  MISMAS  DURANTE  EL  PLAZO 
 DE DURACIÓN DEL CONTRATO”. 


